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1 nne«tro IIIOlo. y Venerable Señor Dean y Cabildo DIetropolitano, 
allllmo. y Venerable Señor Preside.lIte de la Insigne y Nacional 
Colegiata de Santa María de Guadalupe, á los Señores Vicarios fo­
ráneos, Curas y demascclesiástieos, y á los muy amados en Cristo 
fieles de este arzobispado: salud. 

1. En el número '10 de nuestra cart.a anterior, diji-

mos que los señores diputados que dieron el artículo 123 

de la conslitucion y otl'OS val'ios de ellos, contrarios á la 
religion católica, obraron sin poder alguno pnra dar·los, 
porque por sí mismos no Jo tenian, y como representan­
tes de la nacion, no leniftn faculLfld para obrar contra la 

voluntad espresa: de ella: lb mismo y con mnyor razon 

dijimos que debia jllzg·a.rsede los proyectos de D. Benito 

J'uarez, porrlue ademas de faltarle toda representacion le­

gítima, obraba COIl mns claro :HTOjO contl'<\ la misrnn na­

cion! á la que tiene la ocurrencia de manifestarle y re·· 
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glamentarle los deseos que tal vez lo han animndo siem­

pre, y que ahora lo han llevado á publicados en Veracruz 

con el ap::Jrato de una 'Hltoridad que no ti ene, 
2, Alegamos entollces las niuchas represc r¡(nciones 

que de todas partes y por toda clase de person;:¡s se ole­

\'abnn al congreso de 55, para que so nhstu\'jese de to­

rnar en conside¡'acion los proyectos jm:.: ligiosos ~lIe ~e le 

hacian por algunos diputados: la mayoría de és tos no hizo 

aprecio, y como si ellos solos fueran la nacion, la esca n­

dalizaron con el arrojo de sus acuerdos: el Sr. JUMCZ los 
ha escedido en todo, y él mismo nos presellta on las ba­

ses de su manifiesto y en los artículos de su reglame/llo,­

la verdad de lo que en el parlicular dijimos en el "efel i 

do número 10 de nueslra carta anlerior. 

3. Las bases 2 .a , 3. a y 4./1 do Sil maniOesto propu-

sieron como indispensable, suprimir lodas bs corporacio­

nes de regulares, sin escepcion algunn, seculnriz6ndoso 

los sacerdotes que actualmenle haya en ellas: es linguir' 

las cofradías, archicofradías, hCl'mandndcs, y en general 

todas las corporaciones Ó congregaciones de esta natura­
lezn, y cerrar los noviciados de relig-ios::ls , consCI'vándose 

las que existen en la aclualidad. 

4. A estas tres bases corresponden 108 artículos 5.-
y siguientes hasta el 21 inclusi,'o del reglamento, en los 

tp.IC se pone uno que otro agregado, llig'no de nolnrse y da 

los que nos haremos cargo muy en parlicular, PO!' pedir­

lo así su contenido; pero antes jllsto eA ll:l ccr la r(, Ocxion 

natural que nace de somejanles pl'oyeclos, en conOr'ma-
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cion de lo que asentamos en el número 2 de esta carta, 

sobre que el Sr .. Juarez contrariaha aun mas que los di­

putados la voluntad general de la nacion. 

5. Al Sr. Juarez consta que los fieles han concurri­

do á los templos de los religiosos, acaso mas que á sus 

propias palToquias, en cuantos lugares hay y ha habido 
conventos; que con frecuencia se han serviuo de los sa­

cerdotes existentes en ellos para sus necesidades espiri­

tuales, y que han cooperado á su sosten con limosnas y 

oblaciones voluntarias: ¿pues de dónue pudo ocurrirle que 

era voluntau de la nacion destruir lo mismo que ella es­

pontáneamente sustentaba? Con un mediano respeto á 

la voluntad general, se hubiera abstenido de sus proyec- . 

tos en esta parte. 

6. Lo mismo decimos proporcionalmente con respec­

to á las señOl'as religiosas: si su númel'o en la actualidad 
no es el que ha sido en otros tiempos, no es porque á 

las jóvenes mexicanas haya faltad') su inclinacion y ver­
dadero ánimo de consagrarse á Dios en el estado religio­

so, sino por la falta de proporciones para su manutencion 

en los conventos: de esto es prueba clarísima el crecido 

número de pretendientas, cuando so proporciona algun 
lugar de gracia que cumpla sus deseos; y que estos de­

seos de las jóvenes mexicanas proveng'an de , un verdade­

ro espíritu de piedad, dan testimonio intachable las que 

á vista de lodo el mundo, con verdadero sentimiento de 

sus padres y deudos y abandonando las riquezas y como­

didades de la vida, lo han dejado todo y encerrádose en 
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los claustros. No creemos que el Sr. Juarcz eslé tan dG-­

minado de sus ideas, que lo lleven á deeir lo que en el 

cong-rcso de 55, cuando se dió cuenla con bs represen­

taciones dü las lTlas nohles señoras rnexicnnas contra el 

proyecto de tolerancia rcligiosll, dijo un diputado: que no 

se tornllsen en consideracion semejnntes rcprcsenl:lcione~ 

pOl'que las mlljeres no eran personas, sino simplemente 
cosas: alre .... imiento que aun otros scñores diputados de 

entonces vieron con el JesClgraclo que merecia tal vilipen­

dio ti esta pal·te tan digna Je consideracion en la sociedCld. 

7. Mas palpnhle es la oposieion que el SI'. Ju:l1'CZ ha-

ce á la volulltad general de la nacilln, con sus proyectos 

de eslincion de cofl'Cluías, hermanu.lues elc.: si 110 en to­

das partes hay COII\'01ltos ue religiosos y .:le señorclS reli­

giosas, casi no hay pueblo pOI' pequeño que sea, en . el 

que no haya alS'una cofl'¡¡día ó hermandad; y son muchí­
simos en los que hay dos; tres y aun mas do esta clase 

de asociaciones: en la mayor y aun en 1:1 máxima parte 

de ellas no hay un sacerdote ó religioso sócio ó cofrade: 

los fleles his fundaron: ellos las rig'en y gobiernan, y ellos 

las sostienen. ¿Puede deeirse que el Sr. Juarez á quien 

nada de esto está oculto, obre de conformidad con lo que 

. todos quieren? 8us proyectos, mas son pen~amientos de 

quien desea dominar como un soberano absoluto é inde­

pendiente, que de un ciudadano que respeta la voluntad 
de los demas. 

8. A todo esto dehe agregarse las innumerables per­

sonas que son socorridas )'a por los conventos y yn por. 
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~. muchas de las cofradías. Con acercarse á las pOl'terías 

.. de los claustros, se verán reuniones de infelices que no 

tienen otra espel'3nza para su sustento diario, que el que 

· allí recibenj y son tambien incontables las huérfanas que 

han recibido y reciben todavía dotes para lograr un esta­
blecimiento decente en la sociedad. Seguramente que 

nada de esto tuvo pre:;cnte el Sr. J uarez, dominado como 

se h:¡lIa de otros sentimientos. 

9. Uno de ellos es, no solo admitir en la República 
· toda clase de cultos, sino principalmente enervar ' en ella 
y tal vez destruir la relig'ion y cuItocatólico: todas las 
instituciones que proyecta estinguir perpetuamente, son 

las mismas que han fomentado la piedad,: sostenido la re­
ligion y conservádola, no solo entre nosotros, sino en fo­

.do el mundo,- y e8to no de ahora sino desde la mas re-

· mota antigüedad. Inconcebible es por lo mismo, como 

· el Sr. Juarez pueda decir con verdad, que la autoridad 

· i)úhlica sostendrá el ct.¡lto de la Rcligion Católica, cuando 

intenta destruir para siempre lo que tan visiblemente lo 
. . ' ha sostenido y sostiene. 

10. Vel'dad es que el Sr. Juarez, como lo advertinJOs 
· en nuestra carta tlnterior, no habla en sus proyectos. del 
culto católico, ni del culto religioso, sino del culto públi. 
co ó de lo puramente esternoj y por la destruccion que 
proyecta de todo lo que pueda animar la piedad y yerda­

dero culto, claro es lo que en uicha carta dijimos s,obre 

· que el Sr. Juarez no se metia en que se crey~se 6 no se 
, creyese, en que hubiese piedad y religion 6 no · la hu-
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])iese, sino que la proteccion que ofrecia, era únicamen­

te á lo que se ve, aun cuando torIo fuese ficclon é hipo­
cresía. 

t t. En la 2. a base dice el Sr. Juarez, que se secu­

larizarán los religiosos sacerdotes que haya en los con­
ventos: nada dice de los religiosos laicos profesos; pero 

es preciso que sepa, que si por secularizacion entiende, 

que unos y otros dejen el hábito propio de su instituto, 

podrá con la violencia ohligarlos á ello, pero que ni por . 

"iolencia ni por yoluntad de los religiosos, y ni aun de 

los Obispos podrán pasar del clero regular al clero secu­

lal'. Asunto es este reservado al Romano Pontífice, sin 

cuya voluntad será nulo cuanto se haga en lo que real y 

verdaderamente se Hama secularizacion de regulares. 

12 . De la misma manera, aun cuando á los religio­

sos se eche de sus claustros, y aun cuando por violen­

cia se les d'esnude de su propio háhitó, no por esto pasa­

I'Ím á la jurisdiccion or.dinaria de los Diocesanos: los reli­

giosos están legítimamente exentos de la jurisdiccion de 
ústos; y ni los Obispos se apropiarán una jurisdiccion que 

no tienen sobre los regu13l'cs, ni el Sr .. luarez, aun cuan­

do tuviera el poder legítimo y público que no tiene, pu­
diera dnrla á los Prelados, y bien falto de juicio estaria el 

Obispo que la recibiera de sus manos . 

t 3; Lo mismo debemos decir y decimos con respec­

'to á las religiosas sujetas á los Prelados regulares: el 3rt. 

14 del reglamento dice: que los C()llventos que estaban su,­

jetos á la jurisdiccion espiritual de algunos de los regula-
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res suprimidos , quedan bajo la de sus Obispos Diocesanos. 
Ni es los se la tomal'án, ni la recibirán del SI'. Juarez, y ni 

aun de los mismos regulares ó religiosas. 

14. El artÍclllo 1 ~ del reglamento convida á las re­

ligiosas ú que sean apóstatas, ofreciendo á las que salie­

ren del convento, que recibiJ'án la suma que hubiesen 
ingresado en su entrada á él, Y á las que nada hubiesen 

llevado quinientos pesos en el acto de su salida: en los 

artículos 20 y en otros del reglamento, á que quebranten 

el voto de pobreza y sean propietarias; y en suma, á que 

fallen á Dios en lo que le pl'ometieron en su profesion al 

abrazar el santo estado á que el mismo Dios las llamó. 

Esperamos en su infinita miscric(mJia que no ab¡mdonará' 

á las que con cuanta sinceridad cabe en el corazon, so 

determinaron servirle hasta la muerte, separadas del 

mundo. 

15. lnnumcl'ables son las leyes de la Iglesia y decla~ 
raciones de la Santa Sede, que pudiéramos citar contra­
rias diametralmente á las bases y artíclIlos que menciona 

el número 2 de esta cada; así corno no son pocas las 

censuras impuestas contra los que obwJl de conformidad 
con los proyectos de que tratamos: todas estas leyes, de­

claraciones y censuras, han sido púhlica y nolol'iamente 

veneradas y respetadas por los fieles; y no es dable que 

el Sr. Juarez, nacido y educarlo. entre ca tólicos las i¡,;·nore. 

Su desgracia es haber' prescindido de todo. 

16. El que despues de leer las hases 2 . a, 3. a y 4 . l!. 

del manifiesto, lea con alguna reflexion la IJase 5. a , [10-
2 
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'drá ser qur. traiga á la melllor'i::¡ lo que los laltrndor'cs 'de 

que Ilahla San Mat E'o , se drcian 01111'0 :-:Í, "ic'nrlo rellir al 

hijo del padre de r:lIl1ilias: este es el hC1'cdl'1'O: t'enid, ma­

témosle y tendremos su herencia. (1) 

11. A las didt:ls hnscs en <¡110 se proyrct:l la t'stin­

cion nh:-oluln y pHI'a f:iempre de conreIlL{)~, CIl"I':-ldb:, Ilcr­

mandéldcs y en ~'cner¡ll de Indns Ins COI'P"1':wiP ll e:-: que 

exislen dc csln lIaluralf'za, sigue la haf:c 5,a quc' ú la le­

tra dice: Declorar que han sido !I son p1'lIjlicd(l{hs de la 

nacían lodos los bienes que hoy administra el. clero ser.u­

lar y 1'('0"10,. con dú'C1'sOS tltulos: la clIal h;lso ullid:l con 

las !t'cs nntcriores, lo quc previene es, deS¡,HlCS de matar 

al duellO, IlslJrp:II'le lo suyo, 

18. No hall siclo, ni son, ni ~CI'iln propicctd de la 

, nacion en lodo ni en parte los hienes del clero, mielltras 

quc la Iglesia no pl'este su cllllselllimiellto: ningulla ra­

zon alc¡:;'u el SI'. Jum'c7. pflra scmcj:lIlte declal'acion y ni 

podia alc~ar : ! a m:1S 111íllilll~l: sabe qlle estos hiclH's los ha 
-adquirido el clero, adernas del del'echo qu e dt' suc el Iwin­

cipio Luvo la Ig'lcsia p:lI'<1 adquil'irlos, por leyes, púhlicas, 
pOI' medios lC'gítimos y por rol untad cspl'esa de los que 

antes los poseian y disfl'lltnhan como dueñog, cn cuyo lu­

gar se silhrog'ó, los tiene, y posee con el mismo derecho 

' COIl que ('stos los posei:m; y si el Sr. Juarez no puede de­

cir, qlle la Il <lc ioll ~c' a ni h:l)"n siJo IJI '0I'ielnl'i:1 de l' unnto 
poseiall los pn('licu!;m:s, Im11poco puede decirlo del que 

pOI' rolulltad de éstos 10:3 posee, entrando en su Illgar, 

(1) C:.p. 21, v. 3S. 
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' El SI'. J U <lI'l'Z, acaso sin i Illentarlo, da ocasion Ú sus p31'­
; lit/a/'ios p:lI'a que 110 respeten ning'una propiedad, sea de 

quiell fuere. 

1 !). COIl mns exnclilud IwlJln en el nrt. 1.0 del ro­

gl:HlIClIlo, en el que no f'.C dice qllc la nacion tenga uc­
recho, ~illo que: entran á su dominio los bienes que el 

· clero set:ll{a/, y f/'yu/ar ha. administrado etc. Entran á su 

dO;flillio: no dice cual sea el lÍlulo por el que enll'en es­

tos bi¿>lws il la nacion: habla del hecho, porque derrcho 
no ti ene ninguno, y loma el mismo lugnl' (\110 los lal)t'a­

uorcs que IIlcllc.iona el E\'angelio: este es el heredero: ve­
nitt, 11latémosle y tendremos su he/'encia: el tendremos que 

decian eslos, es lo mismo que el entran al dominio de la 

· nacion flue diee el :lI'tículo, pues :uIlbas espresiones no 
dicen sino un hecho, una uSllrpacion y unn violencia. . 

.20. Tal vez el Sr. J UUI'CZ pensando cscusar en su 

manifiesto las usurpaciones qlle sus parlidm'ios habian he­

cho ya antes de que puhlicnra sus pro)'ectos, dice en la 

base 5. a que !tan sido de la nacion los bienes del clero; 

· él puede decir si este ·fué su intento, pero lo que 110 es 

dudable es, qlle hubo reales usurpaciones nntel'Íorcs á su 
manifieslo, y que si el Sr .• Juarez no pensó en npl'obarlas, 

' los que las hicieron, y' que se creen rel,resenlnlltesde la 

nacioo, didlll en vista de la 5. a base, que cunnlo hiGiL11'(i il 

~ alltes de que haL:ara el S.'. J ual't'z, fué biell hecho, j li sto 

· y leg'ílimo. 
21. Para dar el Sr. JIJ:1rez, no UD colorido de justi-

· cía á sus proyectos, porque la injusticin clnrn y noloria no 
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lldmile coloridos, sino para ltace¡' odiosa la invcrsion que 

el clero bacc de sus hi enes, repite cn los considerand03 

del reg'lamento, que los dilapida, invirtiélldolo.~ en la des­

tl'uccion general, sosteniendo la lucha fl'atricida que pro­

movió ele. Ya sobre esto hablamos en nuestra primera 

carta, é hicimos \'er que el clero no promovió el plan de 
Tacubaya ni su reforma, que ni supo de él hasta despues 

que todo se hizo público, y que lo que llama dilapidacíon 

son los auxilios, que solicitado por el goLierno legítimo, 
le ha prestado. Si corno cumpliendo el cle,'o con este 

deber, hubiera en su lus-ar auxiliado á los pronunciados 

contra el gohierno, es reS'lIlar que entonces dijera del cle­

ro, lo que los pronunciados dijeron de un ministro estra­

viado, que sin mi"ion y sin facultades algunas les ha ad­
ministl'<Hlo indebida y nulamente el sacramento de la pe­
nitencia: este, si, han dicho en sus impresos, este, si, es 

un sacerdote digno, santo y apostólico. 

22. Olro de los considerandos del reglamento es e~ 

sig'uientc: Que cuando la autoridad civil ha querido, fa­

voreciendo al mismo clero, mi'jo1'a1' sus rent~s, el clero, 

por solo desconocer la autoridad que en ello tiene el go­

bierno, ha reh1lsado aun el]J1'opio beneficio. Eslo dice el 

S,'. J uarez, pero nada de ello es cierlo. 

23. COIl TC'specto al reconocimicnto y veneracion 

que mCl'cee la autoridad legítima y que jamás le ha ne­

gaelo el clel'o, copiaremos á la le:tra. lo que poco despues 

de J:llla la ky do 25 de Junio Jo 1856, dijimos en nota 

i. o de Julio siguiente y repetimos en otras notas de 7 y 
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2'1 del mismo Julio y. 28 de Agosto de dicho año, dirigi­

das todas al Exmo . Sr. Ministró de Justicia de aquella 

"poca. 

"Si se tl'3tal'3, decíamos entonces, de un asunto pcr­

"sonal mio de mi interés particular, podria no represen­

"tar co::;a .. ll~lInaj pero no estoy en el caso presellte con 

"la libedad que tpndria como simple ciudadano. El mis­

Olmo SIlp rr 1l10 gohierno puso en mis manos las bulns de 

" lIIi nomhralllien!o de 3I'zobispo, y enlre ellas bs en que 

"se preri cne el jur311lento que debia yo hacer é hice de 

"collservar los hienes de esta san!3 Iglesia y de 3drninis­

"trarlos é invel-tirlos con al'reglo á los cánones, y por eso 

"Y. E. sabe la realidad de este juramento, del que si no 

"es la 19lesin, nadie pl1ede eximirme." 

"13ien sé que debo obediencia á lns leyes públicas de 

IImi patria: lo sé y juré guardadasj mas esta obediencia 

"no solo consisLe en cumplir, sino tmnbien, cunndo eslo 

"lícitamente no se pueda, en sufrir IllIenamente lo que 

"ellas di spongan cllando no se cumplan: no puedo ni de­

"bo cumplir con la de que se ~rataj estoy pronto ú lo otro 

, 'sin la menor resistencia." 

24. Seg'un esto, lo que el Sr. Juarez llama descono· 

oer la autoridad pública, es en su juicio lo mismo que no 

poderse cumplir lícitamente lo que ID3nde, y esto fué lo 

que m:mifesló el clero, sujetándose buenamente á lo qua 

~n pena do ello se le impusiese. Todo le consta al Sr. 

J ~¡ ar('z, IJorque no puede ignorar las demostraciones pú· 
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~Jlicns conLra los Prelndos" ni la ninguna resistencia que 

estos han opuPlSlo. 

25 . Sobro la mejol'a de renlns y beneficio que dice 

el considerando haber rehusado el clol'O, acaso (ludo ser 

que se intentaran (ni mejo/'a y bl'neficio, pero lo que se 

practicó en cumplimiento de la ley y cl.'esultado, dieen lo 

contra/'io. No obstante la oposicion del elel'o, sus fincas 

ó se dieron en acljudic:lcion ó en rem:lte: I'arísirnas serian 

las en' que el rédito del preeio en que se vendieron lle­

gara :l la renta que produci:m: las mas fueron vendidas 

en muchísimo menos, y hubo fincas que se enagenaran 

por una mitad, por una cuarta pal'Le y aun por un quin., 

to de su valor. 

26. Si el Sr. Jllnrez se huhiera acercado á los con-

venLos, hubiera sabido la realiJad ele las cosas: si se hu­

'hiera acerl:3do á los estableeimieiltos de beneficencia pú- , 

hlicn, hubiera saLido que hubo hospital que babiendo nd­

mitido y asistido antes de la ley de 25 de Junio de 5B 

un crecido número de enfermos, ya no pudo admitir des­

pues ni nUIl la mitad ror haher bajado los productos de 

sus fillcns á una quinta parte de lo que antes montaban, 

, y que' tal \'ez se hubiera cerrado, si los señol'es Directo­

res no hubieran tenido la s\·nerosidad de nsi~tir á los en­

fermos sin honorario alguno, y si las muy rccolUcnc1a- ' 

bIes bermanns de la Caridnd no hubiernn solicitado limos­

nas de los particulares. 

27. El Sr. Lerdo de Tt~j:HI[\ dijo en su l\1..}moria, 1"0, 

, de Febrero de 57 I que el cllmpiimienlQ de la ley de Ju -
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nía anlorior se había con fiado ]Jl'ínf.'ipalme/lte al inter¡;~ 

individual. ~~slo mismo hace ahora el Sr. Ju:1J'cz: la. 

enagenfJ cion tie. fincas y capitales del clero se hará, dice 

en su manifieslo, admitiendo en títulos de capilalizacíon 

6 bonos, tres quintas portes y dos quintas en dinero e{ec­

.tivo, p(Jgadero en Cll{l1'enta me.\es; con lo que da á cono- -

cer que lo mueve t:;1 mismo cspíritu que al Sr. Lerclo, y 

que ó no cree lo que dice de que los )¡ienes elel clero han 

sido y son de la nneion, ó que en Sil juj¡;jo la hacienda 

púhlica puode darse al quo la quiel'a, al ficlClo y aun por 

mucho menos de lo que vale. 

28. Para el cumplimiento de la ley de 25 de JuniO, . 

no se alegó ni la justicia ní 01 hien comUII, sino sobre 
todo la accíon libre del intel'es individual, repelía el Sr . . 

Lerdo, y este i/lteres individual es el quo aun en el día ' 

se alega para no I'eparar los d:lños causados á la Iglesia: • 

se ocuparon sus bienes, despreciando sus reclamos, leyes . 

y censuras: aun dC'spues de dcclaradn nula por la nlltúl'í­

dad pública la di¡;h~1 ley, se ha neg'ociado y negocia con , 

los mismos hienes, y esto no olBI¡mte las gestiones y pro­

testas ,de la Iglesia, -Y solo porrllJP- a~í lo han quoríJo sus · 

detentores y porque todm'ía está .ohrando la accion libre 
del intel'es indi¡:idua,l , 

29. Los motivos, por ú!limo, qlle alega el Sr. Jli:l- ' 

rez, son los mismos CIliO se Iwn aleg'ado siompr'e pnra in­

vadir los hienes de la Ig'l('sía, ó' para conrlaile su aclqui­
sieion: el \'erda(lero moli\'o es, ~l que en el nño de 451 . 

decía 01 ompcl'ador M31'ciano derogando las leyes que ya '. 
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entonces se habian dado contra el clero en esta parte. 

Tales leyes, aseguraba el emperador, fueron dadas sin 

justicia ni rflÍ'.on¡ sino por f[l\"or Ó por ambicion ó codicia 

de ellos. 

30. Aun me queda que escribir: ' espero en el Señor 

que me fiará las luces necesarias y que confirmará la ben­

dicion que os damos en su Santo Nombre. 

México, Agosto 19 de 1859. 

~'¿)(l¡\Ol 
J.RZODlSPO DE KJ::XICO. 

Por mandado de S. S. 1. 

~. ~~~I.Ün'\l íPJÜIVM .del ~.tII.ol, 
SECRSTARIO. 




